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Ciudad de México, a 03 de noviembre de 2023. 
 
 

Asunto: Se informa respecto al oficio CFS-375-2023, 

en relación al cumplimiento de los permisos 
sanitarios previos de importación en las aduanas del 
AICM y AIFA. 

 

 
Por medio del presente se hace del conocimiento el oficio COFEPRIS-CFS-375-2023 de fecha 

01 de noviembre del año en curso, emitido por la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), mediante el cual dan a conocer aspectos 

relacionados con la aplicación de los permisos sanitarios previos de importación emitidos para 

la introducción de mercancías por las aduanas del Aeropuerto Internacional de la Ciudad 

de México (AICM) y el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA), destacando los 

siguientes puntos a considerarse: 

 

 

• La COFEPRIS se encuentra en un proceso de modificación de su Acuerdo de Tramites 

y Servicios, con la intención de que los usuarios puedan establecer DOS puntos 

aduanales en los permisos sanitarios previos de importación cuando se trate, 

exclusivamente, de mercancía que llegan al Valle de México; es decir AICM y 

Aeropuerto Internacional Felipe ángeles (AIFA). 

 

• En tanto se publique en el DOF la disposición jurídica anterior, los permisos sanitarios 

previos de importación vigentes que indiquen como punto aduanal el AICM 

podrán ser utilizadas en el AIFA; lo mismo en sentido opuesto. 

 

• Esta disposición es aplicable para los permisos sanitarios previos de importación 

con las siguiente Homoclaves: 

 

• COFEPRIS-01-009-C, Medicamentos. 

• COFEPRIS-01-014-A / COFEPRIS-01-014-B, Dispositivos médicos. 

• COFEPRIS-01-002-A, Alimentos. 

• COFEPRIS-01-009-A / COFEPRIS-01-009-B, Materias primas. 
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• Lo anterior, contando con el apoyo y conocimiento de la Agencia Nacional de Aduanas 

de México (ANAM). 

 

• Con esta medida, las empresas podrán liberar su mercancía en el punto aduanal 

al que arribe, sin tener que solicitar una modificación al permiso de importación 

o realizar un traslado de producto. 

 

• Es importante destacar que esta disposición NO es aplicable a los permisos sanitarios 

de importación de estupefacientes, psicotropicos y sustancias químicas. 

 

 

Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 

utilidad en sus actividades. 
 

Se adjunta publicación para su consulta. 
 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídico Normativa  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 






